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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 358 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar de la Rosa Cortés, con-
tra la empresa “Truekalia Ibérica, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 390 de 2008
En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—

Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 del
Juzgado y localidad o provincia de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña María del Mar de la Rosa Cor-
tés, que comparece asistida del letrado don
Mario Prendes Pando Osorio, y de otra,
como demandada, “Truekalia Ibérica, So-
ciedad Limitada”, que no comparece pese a
estar citada en legal forma, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, que comparece asistido de
doña María Ángeles Rodríguez, en nombre
del Rey he dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Declaro prescrita la cantidad reclamada

con la demanda, correspondiente al salario
del mes de enero de 2007, conforme ha ale-
gado el Fondo de Garantía Salarial.

Estimo parcialmente la demanda de la ac-
tora, doña María del Mar de la Rosa Cortés,
y declaro debida la cantidad de 1.107,91
euros en concepto de salarios dejados de
percibir. En consecuencia, condeno a la em-
presa demandada, “Truekalia Ibérica, So-
ciedad Limitada”, a estar y pasar por las an-
teriores declaraciones y a que abone a la
actora la cantidad anteriormente fijada.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que la empresa, deberá incre-
mentar el 10 por 100 de interés anual mora-
torio desde la fecha en que se devengó la
cantidad objeto de condena, hasta su total
pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial hasta el límite le-
gal de la cantidad objeto de condena, no ex-
tendiéndose a dicho organismo la declara-
ción de mora.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio, justificante de ha-
ber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” de este Juzga-
do con el número 2510 con la indicación del

número 358/08 de procedimiento, en la su-
cursal del “Banesto” de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid. Al hacer el anuncio se
designará por escrito o comparecencia al le-
trado que dirija el recurso, y si no se hiciera,
se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Truekalia Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.093/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 24 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Bouragba Yahya y don Aidel Cheikh, contra
la empresa “Construcciones Buritama, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de insolvencia de fecha 12 de ene-
ro de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo presentado la parte actora el ante-
rior escrito. Doy cuenta y fe.

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Buritama, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
1.317,27 euros de principal, más la cantidad
de 230,52 euros que provisionalmente se ha
calculado para intereses legales y costas del
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior
tasación. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Buritama, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Puertas Sánchez, contra la
empresa “Construcciones Bayone Dos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de insolvencia de fecha 12 de ene-
ro de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo presentado la parte actora el ante-
rior escrito. Doy cuenta y fe.

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Bayone Dos, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
4.840 euros de principal, más la cantidad de
847 euros que provisionalmente se ha calcu-
lado para intereses legales y costas del pro-
cedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasa-
ción. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.


